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PABiTB OflfáfÁJL dora, indioando para qne la formen á loa
Sres. Oohoa y Péroz Magoín.

La Dlput&oión acordó, de conformidad
oon la anterior propuesta, suspendiendo-^
se la sesión por oinoo minutos.

Consejo provincial de agricultura
B. José María Benito Moreno. &OI

Asamblea, ésta acordó que la Comisión
de Beneficencia la forman los 13 señores
Diputados designados por la Comisión
Dominadora.§tuiimia átl gonsejo it Ministres Junta consultiva de teatrts

Seguidamente, y en votaoión secreta
por papeletas, on sujeoión á lo dispues-
to en el art. 10 de la vigente ley flüeoto-
ral, resultaron elegidos Vooales natos de
la Junta provincial del Censo, ,D. Andrés
dé Goltia, D. Ildefon.o Carnuda, don
Franoisoo V.de Fdnes yD. José Garvla.

SS. MM. el Bey D. Alfon-
so XIII,la Beina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G-.) y su
Augusto Hijo elPríncipe de As-
turias, continúan en San Sebas-
tián sin •novedad en su impor-
tante salud.

Reanudada la cesión se dio lectura á
lapropuesta de !a Comisión nommadora, ,
que fué aprobada por la Diputación, i
quedando constituidas las Comisiones en :
la siguiente forma:

D. Enrique Barranco y D. Alfredo
Ramírez Tomé.

Junta provincial de Sanidad
D.Toribio Fernández Morales.

Hacienda Junta de defensa contra la langosta
D. Jasé GUrvla.

Se da cuenta de la dimisión que don
Luis Sauquillo presenta del oargo de
Secretarlo de la Diputaolón para al que
fié elegido.

D.Ignnolo María Castelaín, D. Rioaf-ü|
do Baños, D. Manuel Fernández de la,\
Vege, D. Alfonso Díaz Agero, D. Hde- i
fonso Cernada, D. Toribío Fernández ?

Morales, D, Simón Sauquillo, D. Manuel- j¡
Crespi, Ü. Simón Sanabais, y ei Diputado \u25a0

á quien se proclama por el distrito de Al-
oaiá-Chinohón en cuarto lugar. « f>

De igual Beneficio disfrutan
la¿¡ demás personas de la Au-
gusta Eeal Familia.

Junta de defensa contra la filoxera
D; José Monterrcsa. Ei3r. Benito Moreno ruega, en nom-

bre del Sr. Sauquillo, ausente por ocupa-
ciones ineludibles, que la Dlputaoíón ad-
mita dicha renuoeia.

Junta local de Prisiones
Exorno. Sr. Marqués de Cubas El Sr. Presidente ordena la Lectora del

art. 12 ubi Reglamento.
*

£}obisnio ci¥il Memoria de San BománFomente
D. Sixto Pérez Calvo

Aoto seguido sa prooade & votar si se
admite óno la expresada renuncia, acor-
dándose reohazarla por 22 votos de los
Sra.. Amirola, Barranoo, Castelaín, Car-
nuda, Crespi, Fernández Morales, Garoia
Gordo, Garma, Garvia, Goitia, Marafión,
Martínez Vargas, Mífotarrosó, Montbya,
Oohoa, Pérez Magnín, Pérís, Ramírez
Tomé, Sánohez, V.de Funes, Rengifo y
Presidente; contra, seis de ios Sr?s. Ba-
ños, Benito Moreno, Diáz Agero, Fernán-
dez dé Fá Vega, Garoia de la Rasiils y
Raboso.

D. Andrés de Goitia, D.José Garvia, jj
D.Bernardo Rengifó, D. Manuel Garoia ¡
Gardo, D. Juan de Dios Raboso, D. Luis S
Sauquillo, y el Diputado á quien se pro» •

3ecretaría .—
Negociado 6.B Fundación de Villagarcia

Sr. Marqués de Cubas.
QUINTAS

oíame por Alcalá- Chinchón, BibliotecarioDe Real orden comunicada per el
Exorno, Sr. Ministro de la Gobernación.
ae interesa par medio del f presente
snncoio, ooneoer e! paradera de D. Ri-
cardo Fiares Mifrud, escribiente que fué
déla Piaña mayor dejngeniaros de Fili-
pinas, con objeto de enterarle de un
#"»". relacionado oen los ajustes que le
a» fórmalo el Habilitado del cusdro de
excedentes y reemplazo de dichas- Islas.

Madi^d 20 de Julio de l907.-El.Go-
ownador, Marqués del Vadillo.

Gobernación D. Alfredo Ramírez Tomé.

Comisión organizadora de la corridaD. Ednardo Yáñ-Z, Marqués de Cubas, ,

D. Manuel Garoia Gordo, D, Baidomero |
Argente y D. Antonio Rodríguez de Be- í

raza.

de Bene/weneia
D. Enrique Barranco, D. Bernardo

Rengifo, D. Juan de Dios Raboso, don
Lorenzo Cuenca y D. Ángel Pérez Mag-
uí?. f.

_,__,
Investigación Dada cuenta da la Mamoria presenta-

da por la Comisión provincial saliente, la
Diputación acordó aprobarla y que se
imprima y reparta á los Sres. Diputados.

D. Ifigael Oohoa, D.Bernabé Rangifo,
D.Manual' Crespi, D. Manuel Fernández
de la Vega y er Sr. Presidente.

El Sr. Fernández Morales considera
excesivo e número de Vooales acordado
para constituir laComisión de Beneficen-
cia, que dará por resultado la dificultad
de reuniría. Propone se reduzoan á nue-
ve los Vooales de que conste, y desda
luego se aviene por su parte ique su
nombre se elimine de la referida Comi-
sión.

E!Sr. García Gordo ruega á la Presi-
dencia qaa, para abreviar > tráaiitess los
asuntos despachados ppr laComisión pro-
vincial, vengan directamente álá Dipu-
tación sin pasar pir las respectivas Co-
misiones,

Nuevos, establecimientos
D. Eduardo Yáfiez, p. Manuel Fer- ;

nández da la Vega, Marqués de Cubas, ¡
Conde da Vilana, D. Alfonso Díaz Age- \u25a0

ro, D. Bernardo Rébgffo, D. Juan de j¡
Dios Raboso, D. ToribioFaruSndez Mo- [
rales. D. Baldomcro Argente y el setter .
Presidente.
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mutación provincial Despachados las asuntos que figuraban
en el orden de! día, hizo uso de la pala-
bra elSr. Barranco, para rogar _. la Co-
misión de Beneficencia que, en atención
á expirar ei 15 da Julio el contrata del
suministro de luz eléctrica á los E.table-
mianto. benéficos, dé prioridad al esta-
dio da este asua^ que puede proporcio-
nar una eoonomía de mil duros.

EiSr. Monterroso se adhiere á la an-
terior mánifestaoión.

\u25a0 ElSr. Presidente estima también serla
conveníante constara de nueve Vooales;
pero oomo se trata de ana Comisión á la
que desean ir muohos Sres. Diputados
por los humanitarios sentimientos que las
animan, oree que úaio-imente podría lo
grarsa loque pretende el Sr. Fernández
Morales* sometiendo la designación á un
sorteo.

Setión de 27 de AbnZ de 1901
Señores m asintieron:

v™»". S.yp (P'^iaente), Rengifo (Se-
rinr\ * 'R"mór' Tomé (Secretario inte-
Ú«rL 7,,*> Baños, Barranco, Benito*¿™*0' Castelaln, Cernada, Crespi, Díaz
J«mo, Hernández Morales^ Fernández
Ranilla n*' G,rcía G°rdq, Gareí-^ de la
Un tí « rma> Garvia. Goítiá, Mara-
tavá niínet Vsr&Ra. Monterroso, Mon-
m akZ108' Sérez M»P»fa; Peri8,Rabo-

Abierf ,?Í'l8,VÍi1*-
Uv «in-

'*
sesióa & la» onoe. y ouaren-

¡apr;»M° mlnWos de la mañana,' bajo

íérír , a íei Exomo. Sí. %. Sixto
•rriba ___T°' 88Í8ti«ndo Jos señores que
b»'laei?„!!Xí.res*Ii« aB iey*y fué apro-

P^OfdaV fi>e6i<1eilte ann"ot* Que B0 T* A
Renten 8 e!eií0i(5n d° '.omisiones per-
'iei»I>o L7a P1"0?0116 <.«"• para ahorrar'M aefiigneuBa Comisión nomina-

Beneficencia
Conde de Vilana,D. Simón ÍJánohez,

-
D. Ignacio María Castelaln, D. Franois- ;

oo V. di Funes,' D. Gerardo Martínez '•
Vargas Machuca, D.Mígael Oohoa, don)

Alfonso Díax.-Agero., D. ToribioFernán -,.j
dez Morales, D. Jusn de L)ios Raboso, j¡
D. Anga! Pérez MagEÍn, D. Manuel h
Créepi, D. Alfredo dé Ja Garma, y don 1
Rioardo Baños.

El Sr. Banito Moreno ru^ga á ia Pre-
sidencia, facilite la Contador!* un», nota
da lo que han cobrando, los último» Comi-
sionados qae se han enviado á los. pue-
blos, y quién expidió esas Comisiones.

ElSr. Benito Mtreno se muestra igual-
mente conforme oon el número da nueve;
pero oree conveníanle, que el sorteo se
verifique, no entre los 13 Diputados de-
signados para formar aquella Comisión,
sino entra todos los que forman la Dipu-
tación.

EiSr. Presídante ofrece oompl«oor al
Sr. Bamtp Moreno.

Asociación para la.enseñanza de la ElSr. Moatarroso dirige qaa exoita-
oión á lsPresideboia pa>*a que se abonen
los haberes que durante tres rnésa^ pró-
ximamente han devengado los Peones
camineros últimamente declarados ce-
lantes y que por deficiencia* $el presa-
puesto no se han hacho °f.otivós.

mujer

D.Enrique Garoia de la Rasilla El Sr. Sánchez no ve inconveniente en
que sea grande el número de Vooales
que constituyan la Comisión de Benefi-
oenoia, y opina sa debe aprobar la de-
signación propuesta por la Comisión no-
minadla.

Comisión de pósitos \u25a0

D.Lorenzo Cuenca,
El Sr. Presidenta »am> nta que esa ex-

citación no la haya hecho el Sr. Monte-
rroso en la Comisión provincial, A la qaa

Asilos del Parda
D. Manuel Marañen. Sometido el asunto á la deoisión de la
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ha pertenecido, y ofrece transmitir el
ruega á la Comisión de Hacienda para
que vea la manera de atenderlo.

E¡ Sr. Goitía, como individuo que ha
sido de la Comisión de Hacienda, mani-
fiesta que para hacer ese p»go se pidió
la correspondiente antorizaoión á la Su-
perioridad, ignorando ai resultado que
haya tenido esta petieión.

ElSr. Bsrraneo mega á la Presidencia
que, eu cnanto termine elperiodo electo-
ral, se requiera ai Sr. Niembro para que
abone lo qae adeuda de resultas delcon-
trato de arriendo de la Plaza de Toros,
y sino hioiera efectivo su débito, se pro-
ceda coa arreglo á las Leyes.

2.* De todos los demás Concejales que
constituyan el Ayuntamiento, á excep-
ción en ias capitales del que forme ya
parte de las Juntas provinciales.

monte que debe haoerse para que aquél
quede en rasante, al preoio de cuatro pe-

fletas metro cúbico, es de 5.761 pesetas

98 céntimos. Deducida esta oantidad del
>valor del suelo, resulta un valor efeotivo
i
para la superficie edificable de 98.755 pe-
setas 24 cénlímoal. ó sea á 182 pesetas 86
céntimos, tipo portel qu» sal» & subasta
el metro cuadrado del ínisme; debiendo
ser de ouenta del adquirente el desmonte, ;

Caja general dt- Depósitos la fian.
visional de 4.937 76 pesetas, consii
en el 5 por 100 del importe de 98
de lamisms, pudiendo verificarlo
tálioa ó en cualquiera de ¡os val
signos que determina el art. 12
Instrueoión antes citada, oomput

éstos en la forma que se establecí
art. 13 déla misma Instruebión.

3." Del Jaez minioipai; y si hubiere
más de uno, de los Jueces municipales
de! término.

4.' Da todos los Maestres de instruo
ción primaria pertenecientes al Muni-
oipio. 5.* Las proposiciones para

esta subasta se presentarán en e

ciado de subastas de ia Secretar

mera Casa Consistorial) en iosdl¡

les desdé el siguiente al en qi

rezea inserto el correspondiente

en la Gaceta de Madrid hasta el
en que aquélla haya da tener 1
durante las horas de dooe á d<
tarde, y en la fcrma y modo que5
presa en el art. 18 del Real de<
24 de Enero de 1905.

5.* Del Comándente del puesto de la
Guardia civil,donde !ohubiere; y cuan-
do existan dos ó más puestos dentro d«l
perímetro de un término, todos sus co-
mandantes serán nombrados Vocales.

pues que se rebaja dei preoio del solar.
4.a Rematado que sea el solar, de-

berá prooederse á la rectificación de la
medida una vez desmontado, á ouyo efec-
to el comprador nombrará un perito que
le represente para que, en anión del Ar-
quitecto municipal, se virifique eldeslin-
de oon los predios colindantes. Hecha es-
ta operación, el oitado comprador y el
Excmo. Ayuntamiento aceptan oomo
de unitiva la superficie que resulte de lo
qae certificarán ambos f?.coltativos para
terminar la escritura de compra- venta.

ElSr. Presidente ofrece que este asun-
ta se llevará oon la mayor rapidez y se-
veridad en cuanto de la Ordenaoión da
pagos dependa.

6.* DelSeoretario del Ayuntamiento.
Los Alcaides y Secretarios de los

Ayuntamientos ejercerán los cargos de
Presidente y Seoretario de aus Juntas
manioipaies.

T no habiendo más asuntos de que tra-
tar, eiSr. Presídante añónelo oomo orden
del dia para ¡a próxima sesión ios asal-
tos despachados por ias Comisionas, le-
vantando ¡a de este dia y extendiéndose
la presente acta que firman ei Sr. Presi-
dente y Secretarios qne certifican .=
V.°B.°=El Presidente, Pérez Calvo.=
Los Diputados Secretarios, Becgifo y Ba.
mire*Tomé.

Les cargos de Vocales para las Juntag

del Censo, ya sean provinciales, ya mu-
nicipales, son gratuitas y honoríficos; y
únicamente obligatorios para los que
desempeñen funciones públicas en re-
presentación del Estado, de la provin-
cia ó del Municipio, estén ó ne retri-
buidos. ,| „- .11

6.a E¡ llcitador á cuyo favor q
remate, se obliga á concurrir á 1.
Consistoriales ei dia y hora que a
fiale,á otorgar la correspondíante i

ra, asi oomo para haoer efectiva
porte de la adjudicación dentro
diez dias siguientes al en que le
ta notificada.

5.a Si de ia rectificación hecha, según
la condición anterior, resulta alguna dife-
rencia en metro parala superficie del solar,
el Ayuntamiento abonará al comprador
ó éste á aquél, el valor correspondiente)
según que aquélla sea par defacto ó por
exceso, ouyo valor unitario será el que
haya alcanzado en el remate.
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ieir,!st£ri3 de Icstrnscfñn ptóüca
Art. 8.* En las oapitales de provin-

cia y«n tes Ayuntamientos que cuenten
10.000 ó más habitantes, oon arreglo al
Censo de poblaoión de 1887, los Alcaldes.
presidentes quedan autorizados para
asociar á ias Juntas municipales á todas
las personas qae. por su instraceión, por
lanecesidad, de atender A este compli-
cado y perentorio servicio ó por otras
circunstancias especiales que eu ellas
concurran, consideren que pueden ser
útiles á los trabajos censales; pero dando
siempre oonqoimlento, en cada caso, á
los Gobernadores, de los Vocales que hu-
bieren nombrado por virtud de la facul-
tad que les concede este articulo, cuyos
Vooales, solamente habiéndose cumplido
este requisito, podrán tener legitimain-
tervención en las operaciones censales.

y BíALAS ARTES
7.a 8i el rematante no conourrl*

otorgamiento de la escritura ó no lli
las oondioiones preoisss para ello d
del plazo señalado y de una prór
qué sólo podrá seria concedida pdr

sa justificada, sin que en nirgún
pueda exoeder de cinco días, i*, f.

por rescindido el cootrato á perjuíe
mismo rematante, con 103efeoios deis
de la repetida Instrucción .

8.* Elheoho de presentar una p

sioión para la subasta constituye ai
tá'dor en la obligación de onmplir ei
trato si le fusse definitivamente adju
do el remate; pero no le da mas de
cuando le faatv adjudicado provisí

mente, qae elde apelar oontra el a oí
de la adjudicación definitiva si se o
se perjudioado por eiaouerdo. El1
lentísimo Ayuntamiento eéiü queda
gado por la adjudicación definitiva.

Dirección general del Instituto Geo-
gráfico y Estadístico

Negociado de Censos c

6.a Será de cuenta del adquirente
cuantas operaciones sean necesarias pa-
ra haeer el deslinde y fijación de f.oha-
da, sinmotivo ni pretexto para reclama-
ción alguna por ambas partes y por tal

Exorno. Sr.; Esta Dirección general, en
previsión de nueves servicios censales
que al Gobierno de S. M. le paeda enco-
mendar, y para JU?ar á oabu trabajo* es-
tadiiitieos relacionados oon el Censo y
Nomenclátor de España, cuenta oon la
efioaz cooperación ríe ias Juntas munici-
pal es del Censo de población, creadas
par ei Real decreto é instrucción de 6 de
Julio de 1900 para llevar á efeoto el de
31de Diciembre de dicho año.

Las mencionad a Janíss, for el tiempo
transcurrido desda su oouaUtuolón, han
debido sufrir notables variaciones en el
personal de que se componen, y se haca
preciso reconstituirlas en ia forma que
taxativamente determinan los artículos
7-° y 8 ede la expresada Instrucción, ¡os

oaaies se detallan al dorso de esta cir-
cular. ,

7.a En el valor del solar va incluido
el de la valla, la cual queda de propiedad
del comprador.

oausa

8." El depósito que deben hacer los
llcitadcres para tomar parte en la su-
basta, Be fijará en ias condiciones econó-
mico-administrativas qne acompañarán
á éstas.

9.a Elpago de la superficie rematada
\u25a0e hará en la forma que designen las
dichas condiciones de la base anterior,
previos los resguardos ó compromisos
provisionales, sin perjuicio del abono da
la oantidad de que hablan laB condicio-
nas 6.a y 7.* de este pliego.

El Jefe de -trabajos estadísticos de la
provínola es Vocal nato déla Junta mu-
nioipal del Censo en la capital,y tiene el
deber y el derecho da, intervenir les tra-
bajos censales en ia misma, y de hacer
ante la Junta Ó ante stt Presidente opor-
tunas observaciones relativas al exacto
cumplimiento de esta Instraooión.

9.a El contratista no podrá ped
mentó ó dismínuoióD dei precio e:
hubiese quedado el remate^ Sea

quiera la causa qUe alegue, porqin

tendrá lugar á riesgo y vantara.

Madrid29 de Oatutote de 1906.=E! Ar-
qatteoco munioipal, Pedro Domínguez
Ayerdi.Ruego, pues, á V. S. se sirva ordenar

4 todos ícs Alcaides presidentes da las
Juntas municipales del Censo de pobla-
aión de ia provincia de su digno mando,
que procedan inmediatamente á recons-
tituir ias resp.otivaa Juntas municipales
del Censo, á tenor de o dispuesto en los
altados artiealos 7.° y 8.°, yque remitan
A en un plazo que oonviene no ex-
ceda de QCir.ce días, reíciocee nomina-
les da los individuos qne forman las nue-
vas Jumas censales reconstituid*-, para
que obren, k los fines oportunos, en la
Secretarla de la Junta provincial del
Censo de {.-blsción de su digna presi-i
dencia.

Ningún otro Vocal de ia Junta provin-
cial del Censo puede pertenecer á la mu-
nioipal.

Económico-administrativas 10. El contratista, para todos lo
oideates á que pudiera dar lugar
subasta, renuncia el fuero de su Jt
domicilio, y expresamente se somc

1.* La subasta se verificará con todas
ias formalidades establecidas eu el ar-
ticulo 18 dai Real deoreto é Instruooión
de 24 do Enero de 1905, para la contra-
tación de servicios provinciales y muni-
cipales, eldia 28 de Agosto de 1907, á las
doce, en la primera Casa Consistorial,
plaza de la V^lla, núm. 5, bajo ia presi-
dencia dai Excmo, Sr. Aloalde ó del Te-
niente ó &noejal ea quien alefeoto de e-
gue; asistiendo también aiacto otro señor
Concejal designado por el Ayuntamiento
y uno de las Sres. Notarlos del Ilustre
Colegio de esta capital.
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/Tv'imtanjient.oa los Tribunales da esta Corte.
1 11. El contratista queda obiígi

satisfacer os gastos de escritura, s
pias y demás que origina ia sabasi
como él importe de la inseroióa áa
los documentos que lo hayan sido
la mfSma'éB los diaríof efibfiKftiá
drid, presentando al efecto, ¡
maiizar ia esoriiura ó acra da re
el correspondiente resguardo de
hecho efectivo el menciona
También queda obligado el oonir
á satisfacer á la Hacienda públi
importe de ios derechos reales, ai k
vengase, y el de cualquiera otra «
b oción ó i___putsto, á cuyo fin sdq
el compromiso de presentar la eaoi

de adjudicación en las oficinas !:q
doras dentro de ios plazos legales.

MADRID

Secretaria
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado

contratar en púb'ioa subasta la enajena-
ción del solar propiedad de la Villa,sito
en la oalle del Plamonte, núm. 28
bajo los siguientes plt<gos de condi-
ciones:Dios guarde é V.8. muchos año». Ma-

drid8 de Julo de 1907.=E¡ Director ge-
neral, Francisco Martín Sánchez.

Facultativas
2.a Lobpliegos de condiciones y de-

más antecedentes psT» la subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Secretarla de)

Exorno. Ayuntamiento (Negociado de su-
bastas), dtirante ¡as horas de doce á dos_
todes los días no feriados que medien
hasta el del remate.

1.a Es objeto de esta subasta el solar
ya mencionado, después de marcada la
alineación oficial.

Ixcmo. Sr. G.bemador civil,Presidente
de la Joeta provincial del Censo de
pobiaoión de Madrid. 2.* Su extensión ó oabida del solares

de 541 metros y54 decímetros ouadrados,
equivalentes á 7 975 pies ouadrados y
cuatro décimas partes de otro,siendo lalon-
gitud de su linea de fachada y me-
dianerías ias que se señalan en el ad-

Artículos que se citan en la anterior cir-
cular, de la Instrucción de 6 de Julio
de 1900, para llevar á efecto el Censo '
general de pollacidn de España de SI
de Diciembre del mismo año, aprobada
por Beal decreta de igual fecha.
Art.?.• Las Juntas municipales cons-

tarán:

3,* El preoio tipo para esta subasta,
será el de 98.755 pesetas, 24 céntimos,
pagaderas en metálico ó en obligaciones
municipales de deuda por expropiacio-
nes en el intarior oon arreglo á la base
6.a de ia Real orden da l.*de Nsviembre
de 1899.

12. Todo licitsdor qu
¡a subasta en representación i

de oualquier Sociedad, ütber,

dentro del pliego cerrado qa® ]
además de la proposición qneb<
t&da al modelo inserto en los i
capia de la escritura da m
del poder ó doauaitímo qc

)unto piano

tte":S.a E¡ \u25bca'or del solar al preoio de 193
pesetas metro ouadrado. ea da"lQ_.,6n pe-
setas 22 céntimos. Elde los 1.440 metros
496 decímetros cúbicos, que mida el des-

1,° Del Alcalde Presidente del Ayun
-

tamiento.
4.a Les 11citadores qtre oononrran á

esta subasta habrán de consignar eo la
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Otro aprobatorio de la adjudicación de
ui-a parcela de 133f56 meíroi cuadrados,
pre cidente cíe la suprimida calle de
V-.ld.vi_. mmM

mpdo legal la. personalidad dellidiador

para gestionar á nombré yen represen ta-

oiónda au poderdante, cuyo documento ó

poder ha de haber sido, previamente yi
sn costa, bastáñteado por cualquiera de

los Sres. Letrados Consistoriales D. Ma-

nuel María Moriauo, D. António R. de Póo_
p,Gregorio Campuzano.

13. Las proposiciones para optar á

esta subasta,, deberán ser extendidas en

papal del timbre del Estado de la clase
if,f y los resguardos de les depósitos

provisionales .« presentarán debidamen-

te reintegrados con un sello.municipal de

diez pesetas, especial de subastas, 'por

oada 500 poseías ó fracején de ellas, se-
¡ríá lo establecido en el presupuesto mu-
nioipal vigente; y si á leual quiera de

aquéllos fáltase el todo ó parte del. indi-

cado reintegro, aera .x^gido en el acto

a) imitador por el Sr. Presidente, rete-

niéndose su resguardo, en caso de negar-

se á satisfacerlo, hasta tanto que lo veri-
fique ó se le descuente el importe de 1*
jaita de ia fianza provisional que alefec-
to tubiere consignado.

da primera instanoia del distrito de Bue-
navista de esta oorte, se snunoia por
medió' del presente la muerte sin testar
de Pasouai Ceña y Santos, Batural de
Granada, de sesenta y dos años, soltero,
empleado, hijo de'Pa^cual y de Josefa,
que falleció en ei Hospital de la Princesa
el día 10 de Abrilúltimo, y se llama á los
que se orean con derecho á su herencia
para que comparezcan á reclamarla den-
tro del término de treinta días en este
Juzgado.

traooión de un barro á José Sánchez y
Sárióííáz, tendero en la estación férrea do
Minas, de este término el 25 de Diciem-
bre de 1903; siendo diohe barro cardóse,

, de castro años entocoas, ruüicado ooh un
hierro en el nariga!.| dienáoexenoióiirde derechos,

para ia lidenoia detoína de aguacn la
op fiaría del Excmo, Ayuntamiento, que
pasa por la palie de Cartagena, con des
tino algrupo de casas da la Sociedad
«La Constructora Benéfica »

Dado en Heilín á 17 de Julio de 1907.
=Gaspar Grotta.=P. S. M., Franoisoo
Báez. 542.— 311.

Juzgados municipales

la partida de 1 000
pesetas consignada en el capítu.O/I, ar~
tíouo 1,° deipr.supuesto vigente, para
gratificación á tres auxiliaras íaquía

______________________________-_________________________i

Dada en Madrid á 3 de Junio de 1907.
sTEI actuario, Bonifacio Guillen.=E!
Juez, Veh»r»»B8 copia: Guillen.

INCLUSA
En elexpediente de juiciode faltas que

l*fl{fii_ftli;tpor lesiones oontra Segundo
Sal y Ramón Martínez Rodríguez, se ha
dictado la sentenoia ouya parte disposi-
tiva dioe así:

508—309

HOSPITAL
\u25a0Otro modifioando ¡a tarifa de oemen-
Iterioiíde Saoramecule3, consignada en
ei Apéndice núm. 6 3del aotual presu-
puesto.

En virtud de providencia del ,Sr. Juez
de instr.ttfoión del distrito del Hospital.
de esíaoorte, diotada en el día .de hoy
en el sumario que se instruye .por robo
y violación, sa oita. á Josefa Montero Oca-
fia, que usa oomo primer apellido el de
Díaz, que;dijovivir.en Ja. oalle. dé Bue-v
navist*, núm. 4, y ser natural de Aíoalá
de Henares, y cuyo aotual domicilio y
paradero so ignora, para que comparez-
ca en su Sai a audienoia, sita én el Pala
oio de les Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de oínoo
día?, oontados desde ei siguiente ai en
qqe esté edicto fuere inserto én' los pe-
riódicos ofieialés, con objeto de practicar
ciertas dijlgenoias y ofreoérla' ¿orno per-
judicada la citada oausa; bajo apercibi-
miento de ser declarada inoursa en la
multa de 5 á 50 pesetas oon que se laaoñmína, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones á finde obligarle á efeo-
túar dicha "comparecencia.

'
'Palló: Qae declarando hechos proba-

dos los qué se consignan en misresultan-
dos, debo Condenar y condeno á Segundo
Sal y Ramón Martínez Rodríguez, á la
pena de quince días de arreste á cada
uno y ai pago da las cortas en rebeldía.»

Ycon el fin de notificar ei fallo inser-
to á Ramón Martínez, cuyo; p&rl'd¿ro.se
ignora/ expido el presente para _n inser-
ción en el BOLEifKoviciAL de esta pro-
vincia en Madrid á 13 de JuUo 'de
1907.=V.# B.»=Juan Aguüar.=El Se-
cretario, Franoisoo Alvarez de Lara .

aprobspáo la, jubilación de un
Recaudador ce Crjcsrumus, I
(__Cuentas del presupuestoH
diente al ejercicio de 1906. I

Lo qUe séarüEciii para conoi I
del público, siendo esta segunda oonvo-1
oatoria oor^neg¡OB^rt^l4^^^^iJ
gente LeyJ

correspon-

Madrid 21 de Febrero de 1907.=E1Se-
oretario, F.Ruano.

499.— 308
Madrid 20 de Julio de 1907. =E1 Se-

cretario, Francisco Ruano y Carriedo.
.544.-311.

Diligencia. Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento á lo dis-
puesto en el art. 29 de ia Instrucción de
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada
esta subasta durante e! término de diez
días, sin que oontra la misma se haya

producía o reclamación alguna.

Bn virtud de providencia dictada por
el Sr.;Juez munioipal de este distrito de
la IÜ'óittaa oon féohá de hoy, se oitapor
el presente á Amalia Ha.n&nde», cuyo
aotual paradero se ignora, á fin de que
oomparezoa ante esta Audienoia, site en
ia oalle de los Estudios, núm. 8, princi-
pal, oon objeto da oalébrar jnioiode tal
tas por lesiones, ei dia 22.del actúa', alas
diez horas.

RECTIFICACIÓN

En el balance de la Compañía de ios
/'Ferrocarriles Andaluces; publicado en
ei núm. 173 de este Boletín corres-
pondiente al sábado 20 de Julio de
1907, bajo el epígrafe de PASIVO, se
dice en Obligaciones sin amortizar:

Madrid Í7 de Julio de Í907.==V.°B.8=
Lujan.=ElEscribano P. S,, Miguel Ca-
sas- 510.-309.Madrid 12 de Julio de 1907. =V.6?.0^

B¡ Seoretario, F. Ruano. =pE1 Ofloial del
Negociado, Leoncio Izquierdo.

HELLIN
Ycon ei fin da quj.sga^ inserto el edic-

to anterior en el Boletín oficialde esta
provincia, expido.el presente en Madrid
á 9 de Julio de 1907.=V.° B °=Ei Juez
municipal, Jutn ,Aguilar.=El Seoreta-
rio,Franoisoo Alvarez de Lara.

Sevilla -Jerez
-

Cádiz
—

Amarilla,
74.612—13.822.400, debiendodecir:

V.Gaspar Grotta y Palacios, Juez de
instrucción dei partido.Modelo de pr.posición

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 11.", yal presentar-

Sevilla-Jeree- Cádiz.
—

Amarilla,
74.612^-14.922.400* y bajo el mismo
epígrafe, donde dice reserva estatutaria,
5SJ29T47, debe leerse 555 297'47.

Por el presente edicto, que sepubUcará
en ia Gaceta de Madrid yen el Bojetin
oficial de esta provincia, se oita al gita-se llevar escrito en el sobre lo siguiente:

proposición para optarla la subasta de la
enajenación del lolardéla callé Sel Piamon-
ie,núm. 23.

no conocido tan sólo por el sobrino de
IirdaleottT el tutsrto, qne unas veces vive
en Jerez y otras en Letnr, oon su expre-
sado tio,ou^os nombres y apellidos, cir-
cunstancias y actual paradero se igno-
ren, para que dentro del término de quin-
to dia oomparezoa ante es'te Juzgado á
prestar declaración; bajo apercibimiento
si no lo veríñoa (te pararle el pérjuloio
que hubiere 'ugar en dareoho.

496.-308
Lo que se pone en conocimiento del

público para sus efectos. Regimiento Cazata ás Luifeania
D..., que vive..., enterado de las con-

diciones de la subasta en pública licita-
ción para la enajenación del solar de la
Villa;sito en laoalle del Piamonte, nú-
mero 23, anunciada en la Gaceta de Ma-
drid y en el Boleiih oficialde la pro-
vincia,en los dias..., y..., de..., occforme
en nn todo con las mismas, se compro-
mete á adquirir dicho solar, con estricta
sujeción á ellas. -

Firovídencias judiciales
12.° DE CABALLERÍA

El domingo 28 del actual y, hora de
ias onoe, tendrá lugar ia venta én públi-
oa Moitaoión da 6 caballos de descebo sn
ei cuartel que ooapa es Regimiento en
este Real sitio.

Aranj uez 17 de Julio da 1907.=E! Co-
mandante mayor, Manual Márquez.

Juzgados militares

Sfeí3ST . GRANADA
D.Enrique Ruiz Vidondo, Com.cdaEte

del regimiento de Infantería de Córdoba,
núm. 10, y Juez instructor del expedien-
te seguido oontra el recluta destinado á
este Cuerpo, Celestino Quintana Gómez,
por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, Hamo
y emplazo aimencionado Celestino Qqío
taca Gómez, natural de Navaloarnero,

«.provincia de. Madrid, avecindado en
Méjico, hijo de Timoteo y de Eloísa, sol-
tero, da oficio sastre, de veintidós años
de edad, estatura 1635 milímetros, ou
yas Bañas personales se ignoran, para
que en el término de treinta días, con-
tados' desde la publicación de esta re-
quisitoria en ia Gacata y Boletín ofi-
cial da la prevínola da Madrid, se pre-
sente en este Juzgado que tiesa su resi-
dencia oficialenü el cuartel déla Mer-
ced de esta plaza, á responder de los
cargos que le resultan ea dicho expe
diente; bajo aperoibimento de que, sí no
comparece en el expresado plazo, será
declarado rebelde, siguiéndole el per-

Así está acordado en el sumario qua
se sigue oon el núm. 11.907, sobre sus-

THE EQUITABLE UFE ASSURANCE SOCIETT(Aquí la proposición en esta forma por
el preoio tipo ó con el aumento de tanto
por ciento—en letra— en el precio tipo.)

Madrid ... de ... de 190...
(Firma del' proponente.)

-405.— 304.

OF THE UNITED STATES
PAÚL MORTON, PRESIDENTE

(La equitativa de les Estados Unidos, Sociedad de Seguros sobre la vida.)
BALAHCE AHUALCUADRAGÉSIMO SÉPTIMO

Correspondiente al año que terminó en 31 de Diciembre de 1906.
La Junta municipal se halla citada

para oelebrar sesión en las Casas Consis-
toriales ei dia 24 del aotual, á las diez
do lamañana, oon objeto de ocuparse do
los asuntos siguientes:

ACTIVO
Basado ea primas efectivamente satisfechas,

Dollars
Bienes raíces ;...í.'.';
Préatamos^con garantías de Igipotocas.
ídem oon ídem de pólizas de la Sociedad
ídem oon ídem de^tras 3^si(^srias
Títulos, acciones y otros valores negociables, valor en piaziB
Efectivo. \u25a0
Primas on vías de cobro y cobradas, pero no avi-B

28.989.800
92.090.542
35 354.295

Acuerdo dei Exorno. Ayuntamiento
\u25a0probatorio de los pliegos de condiciones
para subastar el suministro de objetos de
escritorio oon destino á ias dependencias
nmnioipaies, desde l.e de Enero de 1908*81 de Diciembre de 1909.

\u25a09.3Ó0.0C0
517.«83

12.666.997

sadas (menos el 20 por 100).
ídem diferidas (líquidas)

».673.441
2.374.489Otro aprobatorio de los pliegos de

condiciones para Bubastar el suministro
de varios artículos neoesarios para la
Imprenta uiacieipal, durante el año de
1908.

juicio áque hsya lugar
Alpropio tiempo, en nombre de S, M.

el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á
tedas las Autoridades, tanto civiles oomo
militares y á los agentes de la palióla
judicial, para que practiques sotivas
diligencias en la busca y captura de
dioho individuo,y paso de ser habido se
le conduzoa á esta plaza á midisposición,
conforme á lo acordado en diligencia de
este día.

Dada en Granada á 9 de Julio de 1907.
"Enrique Ruiz Vidondo.

6.047,930
Anticipos á los agentas y.saldos varios....
Menos la reserva para pérdidas posibles. . 6.788.097,64

614.802 24
6.173.79540
3.391.331 41Tnteresés y alquileres vencidos y acumulados. .....

Otro aprobatorio de loa pliegos de con-
diciones para subastar el suministro de
P*Pel, cartulina y cartones p_.ra la Im-
prenta munioipal, durante el año de
1908.

Total del Activo 434.582.375 13

InGRJ-BOS

Primas reoibldaa (incluyeBdo dollars 276.807 recibidos por doh-
tratós suplementarios) • - • •

Intereses, ¿.quíle^es, etó ,
GananoWen las ventas do acciones, título^ y( bienes raleas -y

cuentas redimidas 1

Otro aprobatorio de la adjudioaoión
de una parcela de terreno de 92'55 me-
*»•cuadradas, sabra-_.es da via páblioc,-
41Propietario del ..solar numeres 7 y 9
*«1paieo do Yeserías.

541-— 311. 57.562.057 18
18.941.572 24

Juzgados de primera instancia

BIASBALISTA
¡n virtud de providenoia del Juzgado

351.0^4 88

Total de los ingresos. T^76.854, 694 :30
i Vi /



4 Martes 23 de Julio de 1907

Eugenias H. Onterbridge, New York,
Harvey &Outerbridgé, Comeroiantes,
Tesorero de la Pantasote Leather Co.

WilliamE. Paine, New York,Presidente
de la Yellow Pina Co.

Wallaoa L.Plerce, Bostón, Mass., Pre-
sidente de las S. S, -¿¡«roe Co. y Wal-
wonh MsnufaoturíngCo.

Tom Randolpb, St. Louis, Mb., Presi-
dente de laCommonweal _h Trust Com-
p.nny.

WM.C. Radfield, Braoklyn, N..Y„Fá
-

brioante.

J. IdWirdSwanstroa, Brook'ya, $f y
Presidenta de la Hocns Trust Co

''
Gage E. Tarbell, New York, Segando

Vioepresidente de la Suciedad.
Eben B. Thomaa, New Y.rk y Penn8yl

vania, Presidenta del Lehigh -
Vallev

R. R. Compsny. y

Daniel A. Tompkfns, Charlotte, N cFabrioante de géneros áa aSgojón'
maquinaría para hilandería y «oait»1
de algodón.

Sir Wílliam C. Van Horna, Mon.rea>
Presidente de la Jauta Diraotiva di¡a Canadian Paoiflo Rallroad Go.

George F. Vietor, Naw Yjrk, Con_i8j0.
nista.

Wiltian Whitman, Bostón, Mass., Comí.sionista de telas y Fabrioante.
George T. Wilson, Now York, TeroerVicepresidente de la Sociedad.
Frank S. Wítherbee, Port Henry, N.IPresidente de la Whiterbae, Shsrírua&Co., hierro minerni.
Charles E. Z.hadar, Phlla., Pa., pf9s¡_

dente de la Allegheny Ore & IroñCompany.

PASIVO
Dollars

Reserva general de seguros \u25a0• 360 444.874
Todas las demás partidas del Pasivo (además del 20 por 100 (doj

Uars S18.360). deducido de las primas en vías de oobro)..
social É

5.317.168 89
100.000

365.862.042 39

Sobrante (incluyendo ia reserva para la distribución sobre pólizas
de dividendos diferidos) J 68.720.382 74

Total del Pasivo. 434.582.375 13
E. W. Bobertson, CóíumbiB, S. C. Pre-

sidente del Nationa! Loan &Exehange
Bank.

Ferdinand W. Roebiíng, Trenton, N.J,,
John A. Roebiíng Son'á Company, In-
genieros Contr»tistfis.

DESEMBOLSOS

A los tenedores de pólizas
Slnlastros
Dótales vencidas »
Rentas vitalicias
Valores en rescisión
Dividendo á as tenedores de pólizas..

18.696.894 76
4.072.568 19
1.084.053 J. G. Schmidlapp* Cinoinñatl, Ohio, Pre-

sidente del Unión Savlnga Bank y
Trust Company.13.316.688 15

7.289.734 91 V.P, Snyder, New York,.Presideiíte del
Nationa! Bank ofCommeroe.

Thomas Spratt, Ogdensburg, N.Y., Abo-
gado.

Totalpagado á los tenedores de pólizas
Keolamaoiones sobre contratos suplementarios
Comisiones >
Gastos de la Admiois rrao.óu
Impuestos de segares, ucencia y honorarios de departamento
Reparaoiones, gastos é impuestos de bienes raioes
Gastos de (a investigación extraordinaria de laSooiedad y de reor-

44.467.439 01 I
134.503 57

*
49 J3.322.216 79 t

735.165 77 |es una copia exacta del Balance anual cuadragésimo séptimo de la Snoiedad de 8.-738.688 62 j¡ garos sobre la vida «La Equitativa de los Estados Uaidos».=Paal Morton,Presidenta'iaSociedad^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Hlim^mk_f^m^_m^_Mm
33.084^37.000.1

ganizaoión
Gastos de mutualizaoíón
Dividendo á los aooionistas. .,

Total de los desembolsos
Pérdidas en las ventas de pociones, títulos y bienes ialoes.
Pérdidas en los saldos de ios agentes y otros varios
Reserva para pérdidas posib'es en los saldos de los agentes

I'
El Jefe de laInterpretación de Lenguas de! Ministerio de Estado:

54.937.520 93
68.564 88

106.166 70
614.302 24

Certifico: que habiéndoseme exhibido un Balance en langa» Castellana da ¡a So-| ciedad de Segaros sobre la vida «La Equitativa da ios Estados Unidos», oorraspon-
dieute aí año qué 'terminó en 81 de Diciembre da 1906, para traducir dos legalización

; ees en inglés qae^n él aparaoan, sa ha haoho asi, y su contexto fiel y literal es~ elsiguiente:
Total de los desembolsos ypérdidas 55.726.654 75 Traducción

—
Estado y Condado da Nueva Yirk.=-El día 24 de Abril del año 1907oompareció ante mípersonalmente Paúl Morton, de ¡a Saoiadad de seguros sobra lavida «La Equitativa da ios Estados Unidos», á quien oonozoo personalmente ybajo

jnramento deolaró: que residía enNueva York; que era ei Presidente da la Sooiadídde segaros sobre Ja vida «La Equitativa de los Estados Unidos.; qaa conocía a! -ellooficial de díoba Sooíeds-ri; que el sello puesto en el precédeme instrumento era dialiosello ofioiai; que fué paísto por orden del Consejo de Direotores de dioha Sociedady que ó!, oumpiiendoia misma orden, ¡o firmó en ooaoepto da Presidente de diohsSooiedad.=(Firmado).=iJohn B.Rasell, Notario público eu el Condado de Na.vsYork.=»(Lagar del sello.)
Estado y Condado da Nueva, York:
Yo,Peter J. Dooling,Escribano del Condado de Nueva York y da! Tribuaal 8apremo de dioho Condado: Certifico por las presentes que Joha B. Ru.salí que ft/msel certificado de reconocimiento del documento adjunto, era, onando lo firmó Notariopúb.ioo en e! Condado de Nuava y,qrk, residente en este Condado, ootnisionádo via-rsmentado, y autorizado ea debida forma para autorizar dioho oertifiaado Certificoademás, que conozco perfectamente la firma da dioho Notario, y oreo que la firmique aparece en dioho certificado es auténtica.
En testimonio de lo enalba puesto aqaimi firma y el salió de dioho Tribunal yCondado. =(Firm.8do).=Peter J. Dooiing, Esoribano.=(Lugar dei sello)

fpí™-.^qUep00rte¿f0 flf,ai0-,en Madrid *
olno>° da Juiio da m{laovbúiantos sietes(*irmado).=*P. A.,Pompilio Díaz, con rúbrioa.r,JL*Z d6i M'nl",epí° de Estado. Iaterpretaoióu da Langusa. Ragistrado alnúmero 368. Despachado el 6 de Julio da 1907.=Dereohos salúa Arancel 12 pa-

Exoeso de los ingresos sobre los desembolsos y pérdidas 21.128.139 55

Total.. 76.854.694 30

fKCUBOS

Basados en primas efectivamente satisfechas
Segaros vigentes
Nuevos seguros emitidos, restablecidos y aumentados en 1906..'. 1.376.676 369

88.078 677

.i. ?Tmu T*Jis*á0 l08 HbrM y°*ent" d« «The Eqnitable Life Aasuranoe Sooietv ofthe Unlted States. correspondientes al año que terminó en 31 de Diciembre di1903amo en su Domicilio social como an sus principales Ageuoias NaMonaS y £¿m-
r£?J?Z. naminfftdo J08 Tlta,0B Y '«8 Acciones pertenecientes á la Sociedad y los™t £T Gar«ntiz»d0fi. oomo también las respectivas Garantías Snbsiaiarias yso!»™hdL*K P1DÍÓnqnel9t^Aotivo "»l»Ml« expresa los valores que an éilitan-
K«rÍnlh. "

comPr°b?do 'o*Saldos en Caja, tanteen este País como en los pSsExtranjeros, por medio de certificados de los varios Depositarios, ó contándolos Pfltívamente y hemos examinado los registroa de PrlmasVWidas y no Sachas vUaZtnT nPnrfheC^8 ? 1CS AgentCS y 8US Saldos.y qaedamos convencidos que se han
oTas onar

f°Ddo!rírtmeBte' *"\u25a0™"™cualquier pérdidas que éstos1 pudieran

ra?d^LtÜ5r,AFrnbad0 eí?0md de la> P»rtíd*8 °woern.entee á la Béíetva Gene-ral de Seguros, segur, ha sidc oertifloada por el Actuario de la 8nr,i.. wi i.„-.,
rede de la oantldaa exlglda.p» el Depattam Jt ide Segeos d^Es tío d« n

6X~

l^'t?Í*üm* t° d°1UrB L468-187 T"mbl<*halamos qae se h?heoh JSKP
T llun.Par\haCer,ír6°te * ,od*8 !Ha dem*8 Peídas del Pasivo

da
Y por iapresente certificamos que, én nuestra opinión, ei Activo v el P»»wn ri-i

y Desembolsos es exacto y qae Uín4rlorqrallPrt'ne0ed,,nt! aD06 de l0S In*re808
8ooiedad.

e3CM»°. y V» »» anterior relaoión oonoudrda oon los libros de la
H4skins &8ells, Contables Públicos CertificadoresNueva Yoik 25 de Febrero de 1907.

Vistean este Consulado general de España en los Estados Unidos de AmérieJ.

5£".SKk ÍS ThÍ?*''^
**

J' I&oUb*'E-ribano la, Coídado de
Sn^Lei CónBí?^lrB?*iS-\f "??. d9 di0h0 Condado. =Naeva York 3 da Mayo de1907. =EI Cónsul general, A.Díaz Miranda, con rúbrica. =Hay un seilo-del Consula-do general de España en Nueva York.= Nueva York.^Núm 78"-Art 45 =D*

-
ohos, doliera 0'96, inás 20 por 100, 0'19 =Total, dollars í'15 *»»*"
AntS™ 5i5?-l,s"7i,t« en estB Misterio de Estado para %ilttVrr_a fi-a. de don
Mayon,d°eD^M_Írpandfv ?nBnl «•\u25a0«•!,*• Eap.ñ, en Nuava YoS iMatód 22 de7eUrdí¿StTPu51i0b,Soretwio' B1Marqués de Medina, con rúbrica. -Hay W

Certifica, según requiere ia ley de Presupuestos, ios particulares atenientes-
„!«A^fiS? adBeoy-Sda/}y °°braf P« ánti^L^yTa^s sígu otd'uran-
B.»i..™ dfyi^íSS^Srá8¡f,,Bm* de P"9t»8 5-938.999.67, conforme coa el

2." Que lo pagado por los conoeptoa siguientes:

ií tB-*,oxand« .Naw York,Abogado.
Jen» N. Beaeb, New York. Vioepre-

eldenie de la Tefft, Weller Co.E. W. Bioomlngdale, New York, Direc-tor de Phenix Nation»J Bank.Abraham Bríttin,Nw Orleans, Presiden-
te de ia Nutriline/ Feed &Oii Cu Vi
ai presidente de la Janta de Liquida-
don, Naw Orle.ns Oity DebtJosaph Bryan, Riohmond Va, Editortnaanoiero y Agricultor.

T' J?cWiM CQy!er' Phll»«1«lphi ', Abo-

Ja^?8i.lB- F« gan' Chio**°' Pedentedel First National B»nk.-Tfe*u_a.,__f-&We8p19i N, w Tork p¡
b«rg, Presidente de la The T A Gillesple Company, Contratistas.
hC,|Ha?rBTtÍOk' 8t- Lont8. Residentede ia 8t Louis & Míssissippi ValleyTranspoHation Company.

Ap^d!r,°; HJ,mPh«y»,' New York,Presidente dei Stvens Instituto.James H.Hyde, New York
I°*k>p««ldente

TWrBlT; orBTadlsh Johnson.

JU NTA D1BECT1VA

John D. Kernan, Utioa, New York, Abo-gada.
' '

Alvin W. Kreoh, New York, Presiden-
te de la Equitable Trust Co.Charles E. Littlefleid, Bookland Ma.Miembro del Cougreso de los Estados
Unidos.

John T. Martson, New Haven, Conn.,
Presideete del Yaie National BankJohn J. MoCeok, New York, Abo-gado.

W.llís F. MoCook, Pisttsburg, Pa., Abo- r
gado.

William H.Molntyre, New York
James MoMshdn, BrookljJrj,N. Y.,ex Pre-sidente dei Emigrants Industrial 8a-

-vings Bank.
David H.Moffat, Denver,, Col. Presi-dente dei Firat Nationa! BankLevi P. Morton, New York, Presidente

dala Morton Trus Co., ex Vicepresi-
dente de los Estados Unidos.Paúl Morton, New York,Presidente dela 8ooledad.

J. F. de Navarro, New York, Comer-ciante.
'

Bentas viti iíKiT\^^m^^^MMMMlDótales y acumulaciones vencidas
'

I^mT
'
~^^^^^^HDividendos y pólizas compradas '^^^HSiniestros. i.,.. -j^^^7

Pesetas

MB^^MMMMa—a—a—aa—^ [¿.oA.A7
¡_^_^_^_— • - -

i f -**™" SO
\u25a0527.024 7Ü
2.249.017 92

Importa....
6.474.217 54

rantía requerida por la misma! ' ' r: **millón **patetas, la-f-
o^po* )o!*^ pabiíoanse en virtud de loestable-
tor general, Jv^AagalUóM^aTl^^T %** oorraspondan. =ElDireo-
sálei.-El Seoretario; Fermín RuTiüo

* de Cont*l>ilidad, Fraaoisoo -Qou-

Escuela tipográfica delHospicio, Fuenoarral, 84.


